Montevideo, 16 de junio de 2015.-

Señor

Ministro de Defensa Nacional

Eleuterio Fernández Huidobro

E.E. 2015-17-1-0002755

Entradas 2271 y 2436/15

Oficio 4861/15

Por  Oficios Números 253/SecMtro/15 y 298/SecMtro/15 de fecha 27 de abril y 6 de mayo de 2015 respectivamente, solicita a este Tribunal considere la pertinencia de realizar una Auditoría en la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 42 de la Ley 17.296.
Por esta vía se comunica a Usted, que se  podrá acceder a cumplir con dicha Auditoría a partir del mes de agosto de 2015, fecha desde la cual estarán disponibles  los recursos humanos necesarios para llevar adelante esa tarea.
Por lo expuesto precedentemente, de entender que se mantiene vuestro interés en realizar la misma a partir mes de agosto de 2015, solicitamos nos lo comunique, a efectos de la firma de la Carta Compromiso correspondiente.
Saludamos a usted atentamente
dc
